
Apuntes para la Comisión Nº 1 de las XXXV Jornadas Tributarias – Mar del Plata.

por Héctor O. Vázquez Ponce

Propongo que dentro del título que se le ha dado al temario de la Comisión Nº 1 -La estructura jurídica como sostén de un sistema tributario aplicable- trabajemos teniendo en cuenta el proceso iniciado en el ámbito de la Inspección General de Justicia de la Nación en Setiembre del año 2003, acompañado luego desde la Administración Federal de Ingresos Públicos, proceso que podríamos llamar de sinceramiento en nuestro país, y dentro de él propongo que dirijamos la atención al tema de la actuación extraterritorial de sociedades mercantiles.  En esa línea apuntemos a pensar sobre la cuestión que plantean ciertas sociedades constituidas en el exterior, que no teniendo arraigo en su país de origen llevan a cabo actuación extraterritorial exclusivamente –o casi exclusivamente- en nuestro país.  Cuando ese mecanismo se usó para ocultar la titularidad de empresas y/o de bienes, puede decirse que en general dicho mecanismo no era sustancialmente compatible con el cabal cumplimiento del régimen tributario del país donde se realizaban las operaciones (es decir, de nuestro país).  En tales casos, en general, la realidad subyacente hubiera debido ajustarse a un régimen tributario distinto al que le fue aplicado con motivo de esas formas externas jurídicamente adoptadas.

Incluso, en muchos casos, aquella actuación extraterritorial es de tan escaso interés para la Nación (mirado dicho interés desde el punto de vista de la comunidad argentina toda) que no llega a constituir en nuestro territorio actividad habitual ni relacionada con el desarrollo de su objeto social, o sea, no se trata de una verdadera unidad económica de producción de bienes y/o de servicios sino que se trata de actuación no productiva –como la adquisición de tierras o inmuebles urbanos no incorporados al proceso económico-, que si bien son actos de contenido económico, tienen fines no compatibles con el interés de la Nación, especialmente desde el punto de vista tributario.

Ahora bien, en el camino del sinceramiento y por tanto de la adaptación al derecho argentino de toda actividad de una sociedad constituida en el exterior, la necesidad de admitir modos alternativos de adaptación al ordenamiento jurídico argentino –especialmente nos referimos al derecho mercantil y al derecho tributario-, de las sociedades constituidas en el exterior que quieren incorporarse honestamente a nuestro país, nos impone hallar las formas alternativas más simples, económicas y rápidas, para adecuar la situación y el funcionamiento de esas sociedades constituidas en el exterior al derecho argentino y a los intereses de la Nación.

En este orden de ideas, parecería interesante hablar de algunos casos que pueden servir de ejemplo, a saber:

El supuesto de disolución y liquidación de Sociedad Constituida en el Exterior que debiendo calificarse como off shore reconoce la interposición de persona que ello significa y procede a disolver la entidad en nuestro país, con a fin de adjudicar a los socios el remanente del patrimonio que existe en el territorio de la República Argentina.  En este caso, cabe reflexionar sobre la necesidad de seguir los principios que inspiraron las normas del régimen de regularización previsto en la Resolución General de la Inspección General de Justicia de la Nación Nº 12/ 2003 y analizar el régimen tributario aplicable (parecería que procede aplicar el régimen tributario de disolución y liquidación, mas luego habría que analizar otro aspecto, cual es el tratamiento impositivo de los anteriores ejercicios económicos:  a) supuestos en que debería tratarse a la SCE como sociedad local;  b) supuestos en los que debería tratarse a la SCE como sociedad extranjera);

La posibilidad de reorganización empresarial libre de impuestos –en el ámbito societario mercantil, específicamente la fusión y la escisión de sociedades-, de una sociedad constituida en el exterior que, procurando una suerte de regularización –en rigor jurídico, adoptando la vía de una fusión de sociedades-, se fusiona a través de su absorción por otra sociedad –constituida en nuestro país- en la cual participa como controlante.

En ambos casos, que son meramente ejemplificativos, habría que seguir los principios que inspiraron esta etapa de sinceramiento y que motivó, según creo, el régimen de regularización acogido por la Resolución General IGJ Nº 12/ 2003, régimen que no puede ser el único modo de resolver situaciones de adaptación al derecho argentino, y este precisamente es el punto sobre el que me gustaría exponer para promover un sano debate sobre el asunto.

En definitiva quisiera que pudiéramos apuntar a buscar la mayor flexibilización posible respecto de la admisibilidad de modos alternativos de solución de problemas planteados por la existencia de sociedades constituidas en el exterior que deben regularizar su situación mediante adaptación al derecho argentino, procurando admitir en cada caso, el medio más económico, simple y rápido que sea viable, por supuesto, con absoluto respecto por el ordenamiento jurídico argentino y especial cumplimiento de los principios que inspiran el régimen tributario.  En este aspecto, también sería interesante reflexionar y debatir sobre las pautas directrices a seguir al momento de analizar cada caso en particular, teniendo en cuenta no sólo el respeto por el ordenamiento jurídico mercantil y tributario sino también –y simultáneamente- la necesidad o conveniencia para la Nación, de facilitar la incorporación de una nueva manera de ver el régimen tributario que estimule a un más extenso y mejor cumplimiento del ordenamiento impositivo.  Para ello, cabría encontrar un punto de equilibrio que permitiera evitar sanciones tan gravosas que en lugar de estimular la regularización e incorporación al régimen legal –promoviendo así el anhelado sinceramiento-, puedan en cambio -indirectamente, claro está- incentivar la búsqueda de nuevas formas de evasión fiscal.
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